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INFORME SOBRE AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS

ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ N" 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
ïALLANTE (CARTAGENA)

1.- MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1- Antecedentes.

1.1.1- Objeto de la memoria.
SE trAtA dE ObtENEr IA AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL POR

INTERÉS PÚBLICO DE HOSTAL DE DOS ESTRELLAS, EN UN SUEIO NO
URBANIZABLE, AGRICOLA de acuerdo con las necesidades a cubrir y con las
Reglamentaciones en vigor que le afectan, ya que esta instalación será de Uso
Público, para lo que se suscribe esta Memoria justificando los aspectos que
son necesarios para la obtención de la Autorización.

'4.1.2- Titular.
D. Benny Andy Vanhaelewyn, con No NlE.: Y-3740409-W y D". Andy lrma

Corneille con NIE No: Y-3737681-8, y domicilio en Paraje Los Díaz, 6, en
Carretera La Manchica-Tallante de Cartagena.

1.1.3- Emplazamiento.
La actividad objeto de la presente memoria, se pretende realizar en una

vivienda propiedad de los señores Vanhaelewyn y Corneille, situada en
PARAJE LOS DIAZ NO 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA, TALLANTE, EN

término municipal de Cartagena.

Ver plano de Situación y Emplazamiento, como ANEXO.

El sistema geodésico de representación usado es el USO UTM 30
ETRS89, haciéndose constar que las coordenadas de referenciación
geográfica de la parte de suelo ocupada por edificación destinada a Hostal son
las siguientes:

1)

2)
3)
4)
5)
6)
7)
8)
e)
10)

f,=
f,=
X-
{=
{=
X-
X-
{=
{=
{=

663491 .9974
663500.9093
663500.1 983
663502.7750
663488.6949
663480.7092
663478.2074
663477.9678
663475.8095
663473.1466

4172561.1457
4172549.0460
4172548.5410
4172544.9129
4172534.9126
4172547.6033
4172546.0291
4172546.4099
4172545.0518
4172549.2837

Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y

1.2- Descripción de la instalación a realizar.
Los señores Vanhaelewyn y Corneille son titulares de la parcela citada, una

finca de 6.150,00 m2 según escritura, y 7.055,00 m2 según Catastro, con

c/GEr¡[RAl l{" 9-3"4
30202 CAnÌAGrilA
ll,f: 9ó8 52 77 óó
conto(l@silieslromorrhilecls.com
o rqo ilecturr co rl0 geÍo@gno ¡ l.roÍl

Pógino 4 de l3



INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS
ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ NO 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

Referencia Catastral 510164078002030001SR
51 01 640780026300004E (terreno).

(vivienda),

En dicha finca se encuentra actualmente una vivienda cuya titularidad es
de los señores Vanhaelewyn y Corneille.

Dicha vivienda ha sido reformada recientemente y cumple en todos sus
parámetros para la condición de Hostal de dos estrellas, según calificación de
CARM.

Actualmente no hay que realizar obras de ningún tipo para ejercer la
actividad indicada.

La superficie construida de la zona de la vivienda dedicada a Hostal es de
207,46 m2

Los espacios exteriores se componen

. P, BAJA

. PATIO 63,22 ¡2

. PISCINA 53,64 ¡2

r PLAYA PISCINA 170,02 ¡2

. ACCESO HABITACIONES Y 78,27 ¡2
PISCINA

. ZONA DE ACCESO 64,09 ¡2

. RESTO PARCELA 6.262,66 ¡¡p

. TOTAL 6.691,90 ¡2

La zona de aparcamiento libre para los usuarios del hostal se encuentra en
el interior de la parcela, por lo que no ocasionaría ningún efecto al medio rural
en el que se encuentra.

Hemos de señalar que, debido a que esta parcela no se ubica dentro de la
Red Natura 2000 (espacios naturales protegidos), el vallado no ha de ser
cinegético o determinado por la normativa zEPA para aves, por lo que se
tratará de un vallado de simple torsión, con poste metálico galvanizado, y con
una altura máxima de 2,00 metros; el espacio natural más cercano es una zona
denominada como LIC (Lugares de lmportancia Comunitaria), que comienza a
1.057 metros de la vivienda en cuestión, en dirección noreste.
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INFORME SOBRE AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS

ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ N'6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

1.3- Autorizaciones.
De acuerdo a la MEMORIA DESCRIPTIVA DE HOSTAL DE DOS

ESIRELIAS, realizada por el Estudio de Arquitectura y Urbanismo
SILJESTRON¡ NNOU INGCO SLP:

1.3.1- lnstituto de Turismo de la Región de Murcia.
Se ha presentado Declaración Responsable para calificación de Hostal de

2 estrellas y se han seguido las indicaciones del lnstituto de Turismo de La
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para cumplir todos los
parámetros para calificación de Hostal de 2 estrellas.

1.3.2- Autorización de la Mancomunidad de los Canales delTaibilla.
Según la lnformación que disponemos, en la citada parcela no se

encuentra ningún elemento o instalación de dicha entidad. Por lo tanto, no es
necesario solicitar a dicha compañía información alguna.

1.4- Justificación Actuación Específica de lnterés Público.
Hay varios factores que justifican la declaración de este HOSTAL DE DOS

ESTRELLAS como una instalación de interés público:
1) En la zona existe una baja densidad de población, además de

asentamientos muy dispersos y por tanto falta de establecimientos hoteleros.
2) Se dan nuevos usos a construcciones tradicionales; en la zona,

muchas se encuentran abandonadas o en desuso.
3) Dinamización del entorno rural en el que se ubica.
4) Creación de nuevos puestos de trabajo.
5) Rentabilización de los recursos turísticos de la zona.
6) Potencia el comercio local (La Manchica, Las Palas, Fuente ruamo).

1.5- Justificación de Emplazamiento fuera del Suelo Urbano o
Urbanizable.

PGOU:

1) Por su emplazamiento, el solar se encuentra afectado por la

Norma N.U.A. (No urbanizable, terrenos agrícolas de cultivo tradicional), del
P.G.M.O. de Cartagena de 1987, siendo los parámetros de dicha Normativa y
los del solar los siguientes:

PARCELA MíNIMA.

ALTURA MAXIMA

EDIFICABILIDAD

RETRANQUEO

us0............
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Normativa

.........30.000 mz.

'2P (7n)
....0,01 m2/m2 

*

10m

Proyecto

7.055 mz s/catastro

1Pl.(3m)

0,051 m2/m2

..............<10m

.Agrícola - Vivienda subsidiariaAgrícola
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INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS
ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ NO 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
ïALLANTE (CARTAGENA)

* Algunos parámetros urbanÍsticos no se cumplen; esto es debido a que la vivienda se erigió en el año

1900 según la información catastral, por lo que se mantiene tal y como es (no se alteran superficies ni

ocupación).

2) La lnstalación de este tipo precisa superficies de aparcamiento y
accesos fáciles y directos desde las vías principales, como es nuestro caso.

3) No es necesaria la implantación de nuevas infraestructuras (carretera
de acceso, instalaciones)ya que se utilizan las existentes en la parcela.

4) La zona donde se ubica, está declarada como "No urbanizable,
terrenos agrÍcolas de cultivo tradicional".

5) Esta zona no está incluida dentro de la Red Natura 2000, sino que la
zona LIC más cercana se encuentra a más de un kilómetro.

A modo de conclusión, la instalación es mínima en cuanto a su impacto en
la zona denominada como NUA, ya que no se realizan obras ni actuaciones
diferentes a lo allí existente; se utilizarâ el interior de la parcela para
aparcamiento, como en la actualidad.

1.6- Legislación aplicable.
. Ley 6/2006 sobre ahorro de agua en la Región de Murcia.
. Ley 412009 de Protección Ambiental lntegrada, modificada por el

Decreto Ley 212017 de la Región de Murcia de 13 de febrero.
. Ley 1312015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de

la Región de Murcia.
o Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por la que se

aprueba la Ordenanza Generalde Seguridad e Higiene en eltrabajo.
. Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, sobre

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y vibraciones.
o Directrices de Protección del Medio Ambiente, de la Consejería de

Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia.
. Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
o DB-HR del CTE, sobre Protección contra el Ruido, según R.D.

1371t2007.
o La Orden de fecha 15-10-91 de la Consejería de Política Territorial,

Obras Públicas y Medio Ambiente sobre accesibilidad en espacios públicos y
edificación.

o Condicionantes generales y técnicos de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla (MCT).

. Ordenanzas municipales (PGMO 1987).
o CTE.
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INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS

ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA" PARAJE LOS DIAZ N" 6. CTRA, FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

. Red Natura 2000.

Ahora pasaremos a analizil las leyes más significativas:

1.7-Justificación cumplimiento de la Ley 1312015, de 30 de marzo, de
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

1.7.1- Artículo 95 del LOTURM.
Régimen de edificación y usos en suelo no urbanizable protegido por el planeamiento o

inadecuado para el desarrollo urbano.

I..J
2. Podrán autorizarse, de forma excepcional, por la Administración regional actuaciones

específicas de interés ptiblico, a las que se refiere el apaftado 4 del añículo 101, con las
condiciones establecidas en el artículo 102, en lo que resulte aplicable a esfa clase de suelo,
justificando su ubicación y las razones de su excepcionalidad y su interés p(tblico en relación
con los valores seña/ados en el planeamiento general, debiendo resolver adecuadamenfe /as
infraestructuras precr'sas para su funcionamiento y su inserción en el territorio mediante estudio
de paisaje.

1.7.2- Artículo l0l del LOTURM.
Régimen transitorio de edificación y uso en suelo urbanizable sin sectorizar.

t..J
4. Excepcionalmente, podrán admitirse, previa autorización del órgano autonómico

competente, actuaciones específicas de interés público, siempre que se justifiquen las razones
para su localización fuera del suelo urbano o urbanizable sectorizado, se lnserfen
adecuadamente en la estructura territorial y se resuelvan satisfactoriamente las infraestructuras
precisas para su funcionamiento. Podrán incluirse en esfe supuesfo /as siguientes
con strucc io n es e in sta I ac io ne s :

a) Construcciones destinadas a dotaciones y equipamientos colectivos y
alojamientos para gru pos específicos.

b) Esta bl ec i m i e ntos tu rísticos.
c) Establec i m ientos co merc i ales.
d) Actividades industriales y productivas.

e) lnstalaciones de depósito y aparcamientos al aire libre de gran extensión.

Se cumple con los apartados a) Construcc¡ones destinadas a dotaciones y
equipamientos colectivos y alojamientos para grupos específicos, b)
Establecimienfos turísticos y c) Establecimientos comerc¡ales, ya que se trata
de una instalación turística, alojamiento hotelero y supone una actividad
comercial.

1.7.4- Artículo 103 del LOTURM.
Artículo 103. Condiciones comunes de /os usos autorizables excepcionalmente en suelo

u rba n izable si n sectoriza r.

1. Las construcciones e lnsfa/aciones deberán tener la superlicie adecuada a sus
requerimientos funcionales y /as características exþlUas por la legislación sectorial
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INFORME SOBRE AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS
ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA" PARAJE LOS DIAZ N" 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

correspond¡ente, debiendo resolver a su cosfa las infraestructuras preclsas para su
funcíonamiento.

El hostal cumple con todos los requisitos. La vivienda existe desde 1900,
se han realizado obras de reforma a lo largo de los años, la última fue realizada
en el año 2019. La parcela ya dispone de red de abastecimiento de agua
potable, red de saneamiento, sistemas de protección contra-incendios y red
eléctrica, así como una zona destinada a aparcamiento en el interior de la
misma.

2. Las edificaciones tendrán carácter aislado y se ubicarán minimizando su impacto
paisajístico, con obseruancia de las distancias seña/adas en el planeamiento o en las
legislaciones secforiales que fueran de aplicación por colindancia a bienes de dominio priblico.

La edificación existente donde se ubicará el Hostal, no va sufrir ninguna
modificación alguna, por lo que no implicará impacto paisajístico. La Red
Natura 2000 no le afecta.

3. La propiedad llevará a efecto satisfactoriamente la ordenación interior de la parcela,
tiene prevista 6 plazas de aparcamiento y el tratamiento de la parcela con arbolado, cultivos o
jardinería.

La parcela, como hemos dicho, está dotada de todos los servicios, camino
de acceso zona de aparcamiento, maniobra, zonas destinadas a jardineria,
piscina, etc., donde se respetará todo lo existente, no variará.

Vemos que los materiales no rompen con el entorno, manteniendo la
tipología edificatoria de vivienda tradicional.

4. Cuando las actuaciones, por su carácter extensivo o complejidad, requieran una
ordenación integral, se señalará expresamente en la autorización la necesidad de formular y
aprobar un Plan Especial y las exigencias que se consldere n opoftunas para garantizar su
ad ec u a d a i n se rció n te rritori al.

Debido a que no hay que realizar obra alguna, no precisa de un Plan
Parcial, por lo que no es necesaria la aplicación de este punto.

5. En todo caso deberá justificarse la adecuación de las construcciones e rnsfa/ac iones a
la legislación sectorial correspondiente.

En nuestro caso, procedemos a la justificación de las leyes descritas
anteriormente, especialmente la LS 1312015 y el cumplimiento del PGMO 1987.

1.8- Justificación cumplimiento Plan General Municipal de Ordenación
1987 de Cartagena.

*a) Zona de afección
Por su emplazamiento, el solar se encuentra afectado por la Norma N.U.A. (No urbanizable,

terrenos agrícolas de cultivo tradicional), del P.G,M.O, de Cartagena de 1987.
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INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS
ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ NO 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALI.ANTE (CARTAGENA)

*b) Separación a linderos
La Normativa nos dice que:

l. .l El edificio a realizar no podrá estar situado a menos de 10 metros de
/os linderos.

En este caso, la edificación data del año 1900, y uno de sus linderos no
cumple con la separación a linderos, ya que comparte medianera con la

edificación anexa. Sin embargo, esta característica se respetará, debido a la
antigüedad del inmueble.

*c) Justificación del cumplimiento de las construcciones
excepcionales en Suelo No Urbanizable.

La parcela objeto de este documento, se sitúa actualmente en una zona de
suelo calificada como "Suelo No Urbanizable, Terrenos agrícolas de cultivo
tradicional" por el PGMO 1987, que la define como:

2.5.1.1. Definición.
Comprende esta área los denominados terrenos de cultivos tradicionales

como /os cultivos de secano con mezcla de instalaciones agrícolas y
ganaderas, no afectadas por futuras inversiones de carácter p(tblico, situadas
en lugares próximos a núcleos urbanos.

Según este Plan General, los usos permitidos en las zonas calificadas
como "Suelo No Urbanizable" son:

2.5.1.5. Condiciones generales de la edificación.

A.- Usos permitidos: EI suelo no urbanizable no podrá ser objeto de edificación sin
perjuicio de su limitación o prohibición para cada tipo más que /as desfrnadas a:

a) Las explotaciones agrarias, ganaderas, foresfa/es o mineras.

b) Las construcciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de /as obras y
senzicios ptlblicos.

c) Excepcionalmente se podrán autorizar:

1.- Las edificaciones declaradas de utilidad pública o interés social.

2.- Las industrias, que seg(tn el Reglamento de actividades molesfas, rnsa/ubres, nocivas
y peligrosas se deben emplazar en el medio rural y aquellas otras que deban emplazarse sobre
suelo no urbanizable por sus características propias.

3.- Los edificios ars/ados desfinados a vivienda familiar, donde no exista posibilidad de
formación de núcleo de población de acuerdo con los criterios que establecen esfas Normas.

Las edificaciones declaradas de utilidad pitblica o interés social y las edificaciones
destinadas a vivienda familiar, así como las industrias autorizadas, deben tramitarse conforme
al art. 43.3 de la Ley del Suelo y 44 del Reglamento de Gestión.

En todos /os casos de edificación destinada a vivienda familiar se autoriza una vivienda
para una sola unidad familiar exclusivamente por parcela mínima, pudiéndose agrupar dos o
más viviendas hasfa un máximo de cuatro cuando la superficie total sea la suma de tantas
parcelas mínimas como viviendas quieran edificarse.

Las industrias molesfas, insalubres, nocivas y peligrosas se tramitarán conforme al aft. 29
y siguientes del Reglamento propio).
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INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS
ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA" PARAJE LOS DIAZ NO 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

La creación del Hostal en la vivienda existente obedece al punto, '2.5.1.5.
Condiciones generales de la edificación - A. Usos permitidos. c) 1.-" del PGMO
1987, ya que nuestra instalación se trata de una instalación declarada de
utilidad pública (interés público).

1.9- lnfraestructuras precisas para funcionamiento de lnstalación y
accesos a la misma.

Como mencionamos anteriormente, las infraestructuras necesarias para el
correcto funcionamiento del hostal, se encuentran realizadas, ya que la
vivienda existe y cumple con todo lo relativo a la actividad para la que se
solicita, ya que disponemos de:

a) Acceso a la parcela (existente y sin necesidad de modificar): camino de
acceso desde la carretera de La Manchica a Tallante.

b) La parcela ya cuenta con suministro eléctrico de baja tensión,
abastecimiento de agua potable y saneamiento.

c) La urbanización interior de la parcela se mantendrá tal y como está,
con la existencia de una zona destinada a aparcamiento para los huéspedes.

d) Los retranqueos no nos afectan, ya que carecemos de nuevas
edificaciones, y la existente data del año 1900.

1.10- Gonclusión.
Esta memoria pretende justificar, mediante la autorización de uso

excepcional, la implantación de un hostal de dos estrellas en el Paraje Los
Diaz, 6 Ctra. La Manchica Tallante (Cartagena), apoyándose en el
cumplimiento de las Normativas que le afectan, especialmente en la Ley del
Suelo y el P.G.M.O. del año 1987.

El interés de esta instalación es público, debido a la escasez de este tipo
de instalaciones en la zona, lo que daría una oportunidad para el desarrollo del
turismo rural. Destaca la ausencia de cualquier impacto en el entorno ya que la
actividad se desarrolla en el interior de la parcela donde se ubica, no
necesitando modificación alguna en la vivienda ya existente.

Seria una gran oportunidad, para abrir al turismo una zona desconocida del
municipio, con una gran belleza a nivel paisajistico.

Es por esto que vemos necesaria, y sin ausencia de cualquier
problemática, su implantación.

Cartagena, junio de 0

S.L.
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INFORME SOBRE AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA HOSTAL DE DOS

ESTRELLAS "FINCA LA MANCHICA'' PARAJE LOS DIAZ N" 6. CTRA. FINCA LA MANCHICA,
TALLANTE (CARTAGENA)

ANEXOS A LA MEMORIA

* INFORMACIÓN CATASTRAL

COI'¡SULTA DESCRIPTII/A Y GRAFICA

DE I)ATOS CATASTRALES DE BIE!¡ IIII[lUEBLE

bffi ú ó hd6 dhl F! sr dePr¡.õ*rk ¡ hGd
'.bûÓiodmFrab'Ôb 3Ec.

sábôdo , 23 de Ju¡o do 20lg

- 

ltrÒ¡,gu

- 

HbòÞ¡*

(/G${tRAt tz il" 9"3"4
30202 (ARIAGTI{A

Tti: 9ó8 52 77 óó
conlod@siliesrromo r(hite.ls.com
û rqu ite(lur[.0rtûgeno(0gmo ¡l..om

gta6dÞ
llü¡nþ.
frttfÉ¡rilll

')¿ 1

i$

59

LOS.OS CA*?O ÍIUBLA tt Et:T Pl:oo PtolPJ ta n3
LOS W 1. 0fl CARTAGEXA ÍCARTAGE¡A| lnlRCtA¡

100,000mo

fn

2aa

P, DlÄ¿ LO$OSCAPO tUÐ li tulh n M æ
LOS Dt¡Z t. CÀR!ÂCEÍ{A tCARttôEXAl tn¡rcul

Aß

c7
$
t2r
t¡

ÉgcÐ
ùSCE¡
WETOA
&gcq

h h h
@ot
6ø
@ot
@o2

Pógino l2 de l3
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ïALLANTE (CARTAGENA)
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VEMORIA AUTORIZACIÓN USO EXCEPCIONAL
)E HOSTAL DE DOS ESTRELLAS

PROMOTOR: BENNY ANDY VANHAELEWYN
ANDY IRMA CORNEILLE

REF

01 /19C
FECHA

JUN/20

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

NN

0

JORGE SILJESTRöM

ARQUITECÏO

SITUACION: PARAJE LOS DIAZ N" 6
CTRA. LA MANCHICA_TALLANTE (CARTAGENA)
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S ITUAC IÓ N tM P LAZAM ITNTO

N

CAMINO VECINAL POR EL

EDTFTCTO PRTNCTPAL (VTVTENDA)

ACCESO a

LÍMITE OE PARCELA DE LOS SEÑORES VAN

FINCA CON NÚMERO CAÍASTRAL: 5,IO1 6AO78OO263OOOOAE
suP. ToTAL DE LA PARCELA S/CATASTRO: 7.O55 m2
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PTANTA BAJA GENTRAT
SUPERFICIES Y [/OBLARIO

PR*OI@Ì BEñNY ANOY vANHAÊlFwW
ÂNOY 1RüA C@EILLÊ

DE HOSÎAL DE DOS ESTRELLAS
ORIA AUTORIZACIÓN USO EXCEPCIONAL

0l

1

S[LJtËST[q@M AR@)tUJULr\]lG(e@ S.lL.

PROPU tST Dt COMTDOR
/,

V

f----rir
L

!c*pso s¡¡mot- -
I

I

iI n Ê

ESPÀCIOs EXERORES

IOI4 ESPACIOS ETIERIORES

zoNA ÂccÉso

ACCEsO HABIIACIÙES Y PISCINÂ

7.055.@ h2

6.262,66 ñ2

6a.09 ñ2

5J.64 ñ?

6t.22 ñ2

ffi

HÁBIIÀCIÓN

N'?

HÀ8ITÀC1ON

HÁBIIÀOIóN N'I

ÍOIÀL ZONÂ CLIENES

co[EDoR ESTAR {aNExo)

asÉô

IRÂSERO 2 (OESPENSA)

tÂ9r1Ác¡& N.4 (SUP.COUPUTABLE'

ÍOTAL HABITAC¡& Nt4

Ñ.3 ISUP COMPUIÂELE

lofÄL aa8ìtacrô N'l

ÍOIAL HABITÂCIfi N'2

HÀBIIACIO N'1 (SUP.CÙPUIABLE:

rorÀL HÂs'tÂoff Na

'_rut9y_p!:vy=:
ZONÂ ALOJ4IENTO ICLIINES)

ZONÄ PRIVADÁ (PROPIETÀRIOS)

rag.r7 ñ2
lg.JJ m2

5.06 m2

2.11 ñ2

10.81 m2

12.49 ñ2

21.04 ñ2
9.65 ñ2

10.20 ñ2

17.4O ñ2
r1.49 ñ2

5.11 ñ2
11.49 ñ2

22.11 ñ2

4.66 ñ2

20.91 ñ2
26 17 ñ2

5.!6 m2

20.91 ñ2

106.¡6 n2

142.72 ñ2

287.ß ñ2
2J.16 ñ2

2J.tO ñ2

r6r,O0 m2

155.54 ñ2

¡.64 m2

152,00 h2

207.16 ñ2
24.t6 ñ2

2l.lo ñ2

16l O0 ñ2

3.6a ñ2
152,00 ñ?
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VEMORIA AUTORIZACIÓN USO EXCEPCIONAL
)E HOSTAL DE DOS ESTRELLAS

PROMOTOR: BENNY ANDY VANHAELEWYN
ANDY lRl'/A CORNEILLE

REF

ol hec
FECHA

JUN/2O

/25o

COORDTNADAS EDIFICACIÓN

NN

2

JORGE SILJESTROM

ARQUITECTO

CARTAGEN
SITUACION: PARAJE LOS DIAZ N' 6

CTRA. LA MANCHICA_TALLANTE
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COORDENADAS UTMSO
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